
PROPUESTA ECONÓMICA  

 

 

Medellín, 26 de AGOSTO de 2024 

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PRADO 

Medellín 

 

El suscrito, MARIA AMPARO HEANO AGUDELO. en calidad de representante 

legal (y/o actuando en nombre propio si es persona natural) de MARIA AMPARO 

HEANO AGUDELO y de acuerdo con las especificaciones hechas en los 

documentos de la presente contratación hace la siguiente propuesta para 

SUMINISTROS de acuerdo con las especificaciones técnicas y presupuesto 

establecidos en la invitación pública, y en caso de que me sea aceptada por la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PRADO me comprometo a firmar 

el contrato correspondiente. Además, declaro:        

 

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y 

acepto todos los requisitos en ellos contemplados. 

 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en 

esta propuesta, ni en el contrato que, como consecuencia de ella, llegue a 

celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION  

 

Que, si se me adjudica el contrato, me comprometo a otorgar las garantías 

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados al efecto. 

 

Que el valor de la propuesta es de 13.018.000 sobre utilidad. 

Que la presente propuesta consta de folios debidamente numerados, de los cuales 

los siguientes gozan de reserva legal (enunciarlos y mencionar el fundamento 

legal o constitucional en el cual sustentan su afirmación). De no hacerlo, la 

Institución Educativa asumirá que todos los documentos de la propuesta son de 

carácter público. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las 

sanciones establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

 

Que la información hecha en la propuesta es verídica y asumimos total 

responsabilidad frente a la Institución Educativa cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes. 

 

Que no me encuentro o no nos encontramos incursos en alguna de las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 

1993 y demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo o hallamos en 

ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. 



En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de 

Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en 

concordancia con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002.   

Que la siguiente propuesta tiene una vigencia mínima de 30 días 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Nombre:  MARIA AMPARO HENAO AGUDELO  

 

Nit ó C.C. No: 32.519.004 de MEDELIN 

 

Dirección : CARRERA 65 # 16-176 

 

Teléfonos, fax: 3146853520 

 

Ciudad : MEDELLIN 

 
 

 

  

  FIRMA 



AMPARO HENAO 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

NIT : 32519004 

3146853520 

COOMERCIALIZADORA AH 

Medellín, 26 de AGOSTO de 2024 

SEÑORES 

INSTITUCION EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PRADO 

CIUDAD 

  

ASUNTO : PROPUESTA ECONÓMICA DE SUMINISTROS  

C/D PRODUCTO CANT VALOR 

UNIT 
VALOR TT 

GENERICO 

ACCESS POINT ESTÁNDAR WI-FI 802.11A/B/G/N/AC 

DOBLE BANDA  
5GHZ Y 2.4 GHZ MIMO 2X2 HASTA 867 MBPS EN 5GHZ 

(802.11AC)  
HASTA 300 MBPS EN 2.4GHZ Y 5 GHZ (802.11N) 

6 
$         

1.450.000 
$          

8.700.000 

GENERICO 
COMPUTADOR PORTATIL CORE I7 RAM 8GB SSD 

512GB PANTALLA  
15,6"  

1 
$         

3.500.000 
$          

3.500.000 

GENERICO MICROFONO INALAMBRICO DE ALTO RANGO  1 $            

320.000 
$             

320.000 

GENERICO 
SILLA ERGONOMICA TIPO GERENCIAL CON ESPUMA 

DE ALTA  
DENSIDAD CON BASE CROMADA METALICA 

1 
$            

498.000 
$             

498.000 

    $        

13.018.000 

Tiempo de oferta: 10 días  

 Forma de pago: a convenir 

 Tiempo de entrega: a convenir  

CORDIALMENTE 

 

REPRESENTANTE LEGAL  



3146853520 



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 09/08/2024 - 11:33:32
Recibo No. S001659044, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN x3tcDp4V9U

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : MARIA AMPARO HENAO AGUDELO

Identificación : CC. - 32519004

Nit : 32519004-5

Domicilio: Itagüí, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 275929

Fecha de matrícula: 08 de agosto de 2024

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 08 de agosto de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 49 64 A 52 AP 302

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico : oscarrpo92@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3168351611

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 49 64 A 52 AP 302

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico de notificación : oscarrpo92@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3168351611

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4761

Actividad secundaria Código CIIU: C3110

Otras actividades Código CIIU: G4759 G4741

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 09/08/2024 - 11:33:32
Recibo No. S001659044, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN x3tcDp4V9U
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artículos de papelería y escritorio, en establecimientos especializados, Fabricación de

muebles, Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimientos

especializados y de computadores, equipos periféricos, programas de informática y

equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual

corresponde a la última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $1.800.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $1.800.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $1.800.000,00

Pasivo más patrimonio: $1.800.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $0,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4761.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141104485021

      3 2 5 1 9 0 0 4 5 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 2 5 1 9 0 0 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Medellín 0 0 1

HENAO AGUDELO MARIA AMPARO

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Itagui 3 6 0

CR 49 64 A 52 AP 302
OSCARRPO92@HOTMAIL.COM

                3 1 6 8 3 5 1 6 1 1                 

4 7 6 1 2 0 2 4 0 8 0 6 3 1 1 0 2 0 2 4 0 8 0 6 4 7 5 9 4 7 4 1         0

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 08 - 08 / 12 : 18: 04

HENAO AGUDELO MARIA AMPARO

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 08-08-2024 12:18:06PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141104485021

      3 2 5 1 9 0 0 4 5 Impuestos de Medellín 1 1

2 2

      

      

      

0 9   

                    

2 0 2 4 0 8 0 8         

    

0 3   

2 0 2 4 0 8 0 8         
0 0 0 0 2 7 5 9 2 9           

0 5   

3 6 0          
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CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
 

El suscrito declara que: 
 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales 
de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. 
y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro 
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que 
no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  

 
 

Dado en el Municipio de MEDELLIN a los 26 días, del mes AGOSTO  de 2024 
 
CC: 32519004 
 
 

 
 
_________________________________  
Nombre y firma del Representante Legal  



MEDELLIN

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC32519004

PAGADO 28/08/2024 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2024-08-29, 10:10:21 AM Numéro Planilla:

agosto de 2024 agosto de 2024

72871897

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

MARIA AMPARO HENAO AGUDELO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 49 #64 A - 52 APTO 302

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 0

 Dirección

ANTIOQUIA

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

NINGUNA ARP ARP

SuAporte

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,000 $ 0 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 32519004 05 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS010) EPS SURA $ 1.300.000 $ 162.500 $ 0MARIA AMPARO HENAO
AGUDELO 300X 0003 0 $ 162.500

$ 162.500

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 162.500

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 0 $ 1.300.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



 

 

 
 

 

 
Señores 

CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
Paz y Salvo de Aportes y parafiscales 

(No necesita autenticación notarial) 

INSTITUCION EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PRADO 

Medellín - Antioquia 

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales. 
El suscrito MARIA AMPARO HEANO AGUDELO identificiada con CC 32519004 certifica 
que se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes a los sistemas de Salud, Pensión 
y riesgos laborales ARL (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) y a las cajas de compensación 
Familiar. 

 
De conformidad a lo establecido a la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013, deberá 
diligenciar la siguiente información: 

 

EXONERACIÓN DE PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES 

PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

Exento de los pagos parafiscales de 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
– ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA de sus empleados 

 
Si ( X ) 

 
No (  ) 

 
Si ( ) 

 
No ( ) 

 

Nota: En caso que el proponente este obligado a pagar aportes parafiscales del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, deberá 
incluir dentro de esta certificación que también se encuentra al día en el pago de los aportes 
parafiscales. 

 
De la manera más cordial. 

 

FECHA: .26/08/2024 

 

 
 

AMPARO HEANO







 







https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


CERTIFICADO
MEDELLIN,
ANTIOQUIA,

14/08/2024

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor MARIA AMPARO HENAO
AGUDELO con Cédula de Ciudadanía número 32519004

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 488446823863
Fecha de apertura 06/08/2024

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

agosto de 2024, a las 14:28:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 32519004
Código de Verificación 32519004240814142835

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 14 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA AMPARO HENAO AGUDELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 32519004:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 252526423

PIB

14:28:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

CC 32519004

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

agosto de 2024

agosto de 2024

72871897

MARIA AMPARO HENAO AGUDELO

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2024-08-28, 06:57:46 PM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

873636905

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.suaporte.com.co

Enlace Operativo

$ 162.500

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0EPS010 $ 162.5001EPS SURAN800088702

SubTotales: $ 0$ 162.500

$ 162.500Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:01:31 horas del 20/08/2024, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 32519004,

Apellidos y Nombres HENAO AGUDELO MARIA AMPARO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IE SAN ANTONIO DE PRADO, con NIT

811020971-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/08/2024 03:27:40 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 32519004 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 100206901 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.g

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:26:02 PM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 32519004
Apellidos y Nombres: HENAO AGUDELO MARIA AMPARO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Todos los derechos reservados.





MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 32519004 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 14/08/2024 02:56 PM

Código Verificación: 89CZDJR423

Válida hasta: 12/11/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


